BASES DE LA PROMOCION

“CONCURSO ENTRADAS PARA EL CINE 2023”

WALMART CHILE S.A.



En Santiago de Chile, a 05 de julio de 2023, WALMART CHILE S.A., en adelante también la “Empresa”, Rol Único Tributario número 76.042.014-K, domiciliada para estos efectos en Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva número 8301, comuna de Quilicura, Santiago, viene en establecer las siguientes Bases de Promoción, en adelante también las “Bases”.

PRIMERO: Antecedentes Generales.

La Empresa realizará una promoción denominada “Concurso entradas para el cine 2023”, en adelante la “Promoción”, durante el período que se extiende desde el día 11 de julio de 2023 y hasta el 15 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive. La Promoción consiste en que, quienes compren a través de www.lider.cl o Lider App dentro de dicho periodo, y contesten la encuesta de mejoras en la experiencia de navegación del sitio lider.cl y app Lider, estarán participando por una de las 30 entradas dobles al cine que se sortearán.


SEGUNDO: Requisitos para participar.

Podrán participar en la Promoción sólo personas naturales que no sean colaboradores de Walmart Chile y sus empresas relacionadas, que hayan comprado a través de www.lider.cl o Lider App y que hayan contestado encuesta de mejoras en la experiencia de navegación del sitio lider.cl y app Lider enviada al correo electrónico del mismo. A estas personas se les denominará en adelante los “Participantes” o el “Participante”.


TERCERO: Vigencia de la Promoción.

La Promoción se mantendrá vigente desde el 11 de julio de 2023 y hasta el 15 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive.

CUARTO: PREMIOS

Se sortearán 30 (treinta) entradas dobles al cine entre quienes hayan cumplido con los requisitos señalados en la cláusula segunda de las presentes Bases.


QUINTO: SORTEO

Se realizará 01 (uno) sorteo el día 15 agosto de 2023, siendo efectuados a través de una query, con todos los RUT que cumplan con los requisitos establecidos en estas Bases.

SEXTO: ENTREGA DEL PREMIO.

El Ganador será contactado a través del correo electrónico que ingresó al momento de la compra, y por la misma vía se entregará el código de las entradas.

SÉPTIMO: PUBLICIDAD DE LA PROMOCIÓN.

La Promoción será informada a los Participantes a través de:

a) Mensajería mediante correo electrónico.
b) Campaña digital.
c) Sitio de lider.cl y Lider App.


OCTAVO: SUSPENSIÓN O MODIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN.

La Empresa podrá suspender o modificar los efectos de la presente Promoción, lo cual será oportunamente comunicado vía e-mail o, en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, o en razón de actos, disposiciones u órdenes de autoridad competente o con motivo de circunstancias sobrevinientes que impidan su realización u obliguen a modificar las condiciones de la misma.

NOVENO: ACEPTACIÓN DE BASES Y DERECHOS DE USO DE IMAGEN.

La participación de los Participantes en esta Promoción implica para todos los efectos legales, la total aceptación de estas Bases.

Todos los Participantes de la Promoción autorizan desde ya, expresamente y sin necesidad de otra autorización especial, a difundir sus imágenes, ya sea mediante la toma de fotografías y/o video tapes o filmaciones de cualquier tipo que se efectúen de los participantes y/o de su grupo familiar, todo ello en relación con su participación en la Promoción, renunciando todos ellos a recibir cualquier compensación, sea en dinero o en especie, por dicha difusión.

DECIMO: RESPONSABILIDAD.

La Promoción se rige por estas Bases y por las leyes chilenas. La Empresa no se hará responsable si los Participantes no pudieren solicitar o recibir sus Premios, ya sea por motivos de salud (enfermedad o accidente), por incapacidad física o mental, por motivos laborales o por no obtener o tener sus documentos al día, o no existir conectividad vial.

La Empresa se exime de cualquier responsabilidad que pudiere caberle a causa de enfermedades, condiciones climáticas desfavorables, terrorismo, disposiciones de la autoridad competente, y otros eventos de similar naturaleza, que obliguen a que el beneficio de la Promoción se haga efectivo en una forma diferente a como se estipula en estas Bases, resultando lo anterior de cargo y responsabilidad del respectivo ganador.

El incumplimiento de las condiciones o procedimientos establecidos en estas Bases para la participación en esta Promoción implicará la inmediata exclusión del Participante involucrado y/o la revocación de su derecho a obtener su correspondiente Premio.

UNDECIMO: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

En caso de presentarse dificultades por parte de los participantes de la Promoción a la hora de hacer efectivo el premio señalado en la misma, deberá presentarse un reclamo al equipo de Walmart, a través del teléfono del Contact Center 600 400 9000.

Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento las partes fijan su domicilio convencional en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la competencia de los Tribunales Ordinarios de Justicia con asiento en dicha comuna y ciudad.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad del participante de ejercer las acciones legales que le correspondan.


WALMART CHILE S.A.





